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ASUNTO 

 
Se pasa a determinar la viabilidad de decretar la medida cautelar solicitada. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El inc. segundo del núm. 7 del artículo 384 del C.G.P. exige que, previo a librarse 
orden de embargo y secuestro de bienes, con el fin de asegurar el pago de los cánones 
de arrendamiento debidos o que se lleguen a deber en procesos de restitución de 
inmueble arrendado, el demandante debe prestar caución en la cuantía y oportunidad 
que el juez señale para responder por lo perjuicios que se causen con tales medidas. 
 
Por lo expuesto, antes de decretar la medida cautelar solicitada, se ordenará prestar 
caución.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
ORDENAR al demandante, que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
de esta decisión, proceda a prestar caución por $ 2.322.000, destinada a garantizar 
por perjuicios que puedan causarse con la práctica de la medida cautelar pedida. 
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